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el plazo de diez días está. Justificado tanto por la información
a realizar por 1& autoridad gubernativa dentro de los Primeros
cinco dias sobre la posíble incidencia en el orden público, como
muy especialmonte, por la concesión en favor de 108 promoto­
res de un control jurisdiccional rápido y efectivo en los cinco
días restantes del plazo de diez. que posib11ite el ejercicio del
derecho de reunión. en principio denegado o modificado. si 1&
decisión judicial les fuera favorable.

8. Todo acto administrativo debe ser motivado o fundado
por asi determinarlo con carácter general el articulo 43.1 a}. de
la Ley de Proced1ntiento Administrativo, coincidiendo COD esta
justa exigencia el articulo 13 de 1& Ley 1711976, al disponer,
que ..las resoluciones de las autoridades gubernativas sean mo­
tivadas, cuando impidan o limiten el ejercicio dél derecho de
re~6na. motivación que debe realizarse Con la amplitud nece­
saria para el debido conOCImiento de los interesados y su l'0ste­
rior defensa de derechos. mas la doctrina del Tribunal Supremo,
en relación a dicha exigencia, ha precisado que 1& motivación
escueta o sucinta, si es suficientemente indicativa, no equivale·
a ausencia de motivación, ni acarrea su nulidad. Y esto es 10
que sucede en el caso de examen. pues el Gobernador Civil pro-­
hibió la manifestación comunicada, en su resolución de 18 de
mayo de 1981, por no reunir los requisJtos legales según el
número 2, del ar:ticulo 5 de la Ley de reuniones número 1711976,
de 29 de mayo, y en su oficio del día: siguiente, ratificó dicha
prohibición y resolución, _en cuanto a "la exigencia de presen­
tación de la solicitud de autorización, con una antelación mi­
nima de diez días naturales-, siendo en conjunto estos dos
acuerdos suficientemente expresivos," dentro de su extremado
laconismo, para conocer que la causa de la prohibición se en­
contraba en la inobservancia del plazo indicado, resultando por
ello mlnimamente suficientes para cubrir la exigencia de moti­
vación. sin Que pueda extraerse consecuencias perjudiciales del

_hecho de referirse en el oficio indicado a _solicitud de. autoriza­
ción-, que no existió. por tratarse de una comunicación previa
-del promotor la que dio lugar a la resolución, ni podía existir
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La Sala. Primera del Tribunal .Constitucional. compuesta por
don Manuel García·Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura. don Manuel Díez de Velasco Vallejo. doña
Gloria Bégué Cant6n, don· Rafael G6mez-Ferrer Morant y don
Angel Escudero del Corral, M!lgistrados ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente "

SENTENCIA

En el recurso de amparo. númer:;l 21611981, promovido por
don X. Y. Z., representado por el Procurador don E"lrique ~o­
rribes Torra y bajo"la dirección'del Letrado sefior Ramos Mén­
dez, contra resoluciones de la Sala Primera de lo Contencioso­
Administrativo de la AudiE:ncia Territorial de Barcelona, de 25
de febrero y 12 de marzo de 1981. y de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo, de 10 de julio del mismo año, y en solicitud
de que se le conceda oportunidad de formular demanda en el
recurso contencioso-administrativo número 30/1981, así como
que -se le 'indemnice por dilación indebida en procedimiento ju­
.dicial. y en el que han comparecido el Ministerio Fisca] y ia
Generalidad de Cataluña, siendo Ponente el Magistrado don
Angel Escudero d~l Corral, quien expresa el parecer de la

'Sala.

1. ANTECEDENTES

1. La demanda de amparo "ormulada por el Procurador
don Enrique Sambes Torra, en representación de X, Y. Z.,
establece. en síntesis, como hechos;

al Que ante la Sala Primera de 10 Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona anunció la inter­
posición' de recurso de dicho carácter. contra acto emanado
del Departamento de Po:itica. T~rr1toria.l y Obras Públicas de
la Generalidad de Cataluña, de 17 de dicIembre de 1980. que
había suspendido la. actividad de parcelación en la urbaniza·
ción -Cal ArUgas"" del término municipal de Llisá de Munt.
de la propiedad del actor, mandando incoar expediente sanc1o-­
nadar; dictando providencia tal Sala, teniendo por interpuesto
el recurso y reclamand-o el expediente ·administrativo.

b} Posteriormente, el propio órgano, esponté.neamente, dictó
otra providencia disponiendo oir a las partes, en orden a si

~ las pretensiones ejercitadas tenían cauce procesal idóneo en la
Ley 6211978. de.26 de diciembre. o, por el contrario, la via
adecuada era la del recurso contencioso-administrativo ordina­
rio. ,evacl;l~do el Fiscal el trámite, pronunciándose por la vía
especial IDlciada, así como el actor, anunCiando éste. en 04'0
caso, 1& vulneración del "articulo 24.1 de la Constitución.

el Dicha Sala dictó auto'" el 25 de febrero de 1981, decre­
tando la inadmisibilidad del' recurso referido; contra cuya· deci­
sión interpuso el' actor recursos de súplica y apelación. resol­
viendo la Sala' el- primero de ellos, desestimándolo. por auto
de 12 de marzo siguiente.

dado el claro contenido del articulo 21 de la Constitución que
precisamente se citaba en loa _vistos_ de la resolución del dia
18, por lo que tan errónea e mcorrecta expresión no puede
desvirtuar la voluntad de prohibir y especialmente su causa
de ausenc1a de plazo, no signífica.ndo que la autoridad estuviese
investida del derecho de autorizar•.por ser incompatible con la
Constitución. razones todas que impiden extraer la. grave con­
secuencia de nulidad.

9. Cuanto se ha precisado conduce a la conclusión de enten­
der ajustadas a la Constitución, y a derecho. 1& resolución del
Gobernad;)r Civil recurrida ., la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo Que 1& confirmó, y a estimar la Lm­
procedencia de declararlas nulas como pretendía el recurrente.
aunque 1& base de esta resolución sean normas preconstituclo·
nalas provisionales, que el legislador debiera sustituir, para que
el articulo 21 de la Constitución. regulador del importante de­
recho de reunión. se complemente par normas orgAnlcas pos­
constituc1ona,es, que desarrollen adecuadamente y faciliten 10
más posible su reaUzación.

FALLO

En atención a· todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU­
ClON DE LA NACION ESPAilOLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso.

_ PubUquese esta sentencia en el .BoletiD Oficial del Estado...

Madrid. le de junio de 1982.-Manuel Gareta Pelayo Alonso._
Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Gloria
Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero
del Corral.-Firmados y rubricados.

d> El propio recurrente interpuso recurso de apelación ante
la Sala.. Cuarta.del Tribunal Supremo, reiterando la lesión del
articulo 24.1 de la Constitución. dictándose con tres meses de
retraso auto el 10 de julio de 1981.·· en el Que se confirmaba
el auto recurrido. '

Por ello, entabló el recurso de amparo, para lograr la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales, estimando infringidos el
articulo 24,1 de 1& Constitución, al C8usársele indefensión. por­
que, admitido a trámite el recurso contencioso*administrativo
por violación de los derechos contenidos en los artículos 14,
18 Y 25.1 de la Constitución Espatl.ola, por la v1a del proceso

. sefialado en la Ley 6211978, la sala•. de oficio. y previas ale·
gaciones de las parles, dictó· un auto decretando la inadmisi­
bilidad del recurso. por entender que debía seguirse el pro­
ceso ordinario contencioso-administrativo y no el indicado, raso·
lución que ratificó y luegoconfirInÓ el Tribunal Supremo, A
su vez, alega la infracción del- prindpio constitucional. de Que
todos tienen derecho a UD proceso público sin dilaciones inde­
bidas. pues no ha podido formular 1a demanda todavía. cuando
el proceso iniciado podia durar unos sesenta dias en primera
instancia y de Quince a veinte dias en apelación. y estos últimos
se convirtieron .en tres meses y medio. produciéndose retrasos
temporales. y coste económico, por multiplicarse las actuaciones
en diversas instancias. con gastos y dispendios de que ..debe
resarcirse. siendo responsable el Estado. por asumir la tarea
de administrar justicia.

La demanda suplica: Tener por interpuesto el recurso contra
las resoluciones de la Audiencia Territorial de Barcelona. Sala
Primera de 10 Contencioso-Administrativo, de 25 de febrero y
12 de marzo de 1981, y del Tribunal Supremo, de 10 de julio
de igual año, y dictarse sentencia: al ot,orgándole el amparo
y 06ncediéndole la oportunidad de formular la demanda· en el
recurso 30/1981. pendiente ante dicha Sala, a través.d~l pro­
oedtmíento previsto en 1& Ley 62/1978. de 26 de dlclembre,
y bl Y otorgarle también la indemnización de una peseta, a
cargo del Estado español, por la dilación indebida. más allá
de los· términos legales, de las actuaciones procesales seguidas
hasta el pz:-esente.

2 La Sección Segunda de este Tribunal acordó admitir el
recurso y reclamar las actuaciones, que fueron enviadas por
la tañ. repetida Sala y por el Tribunal Supremo, encomendán­
dole emplazaran a las personas Que fueran parte en los refe­
ridos procedimientos. Siendo recibidas las actuacion.es, Y com­
pareciendo el Ministerio Fiscal y la Generalidad de Cataluña,
'POr nueva providencia se &GOrdó abrir el trámite de alegaciones,
por plazo común para las tres partes comparecidas.

. 3. El recurrente en amparo, en su escrito de alegaciones.
refiere sucintamente 108 mismos hech05 fijados en la demanda,
y reitera la doble infracción del articulo 24.1 de la Constitución,
en los propios térnfinos de 1& demanda, y también la propia
süpUca. .

4.' El Ministerio Fiscal, en sus alegaciones. establece los
hechos de manera coincidente con los anteriormente señalados,
y en los fundamentos de derecho. parte d~l articulo 53.2 de
ia Constitución Española. interpretado l' aplicado por la :f:..eY
Orgánica del Tribunal Constitucional {L. O. T. eJ, que ha venIdo
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a establecer una doble VÍa de protección de los derechos funda­
mentales y libertades públicas: De una parte. el procedimiento
basado en los. princIpios -de preferencia y sumartedad. 7. de
otra. a través del decurso de amparo ante el Tribunal Cons.,.
titucional. Este es posterior a aquél. La disposición transitoria
segunda de la Ley. Orgánica del Tribunal Constitucional estable­
ció en relación a aquel procedimiento inicial- una doble alter·
nativa: Actuar según los trámites ordinarios de la leY de 27
de diciembre de 1956 o atemperar la reclamación a lo dispuesto
en la Sección Segunda -de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
hasta que se desarrolle el articulo 53.2 \le la Constitución. Cree
existe para el ciudadano una disposición del procedimiento.
pudiendo utilizar de estos dos callees el que más le convenga,
siempre que pretenda defender un derecho o libertad funda­
mental. . Y también que el momento da pronunciarse sobre '1&
admisibilidad o el fondo es el de dictar la sentencia. y no
en trámite previo. Debió dejarse al recurrente formular la
demanda. para terminar por decidir 10 procedente sobre su
pr.etensión en la sentencia. favorable o desfavorablemente.

Estima el Fiscal que no existió tratamiento desigual para
Jituaciones idénticas, aunque no todas las urbanizaciones que
actúan anómalamente hayan sido detectadas y perseguidas;
por ello. no está irifringido el artículo 14 de la Constitución.
Tampoco entiende se haya infringido- el secreto de las comuni­
caciones. que establece el artículo 18 de ·la misma, por existir
intereses de terceros. que debían defenderse, publicando la re­
solución administrativa. Y tampoco se ha generado lesión del
artículo 25.1 de la CQnstitución. porque la incoación de expe­
diente sancionador conforme a normas de la Ley del Suelo.
no lo supone. ni la comunicación a Notarios _y Registradores
que impone dicha Ley.

Solicitó sentencia estimando el amparo, por vulneración del
derecho a la tutela efectiva por Jueces y Tribunales. que re-­
conoce el artículo 24.1 de la Constitución. si se estimase que
tal tutela queda cumplida solamente cuando los Tribunales' or­
dinarios. en los supuestos a que se contraen los autos, deben
seguir el proceso hasta finalizarlo por medio de sentencla.

5. La Generalidad de Cataluña alegó, relatando los hechos
acaecidos. que. al físcalizarse la actividad de parcelación del
recurrente, no se transgredieron los derechos fundamentales
de la persona a que se refiere el artículo '1. apartado 2 ....
de la Ley 62/1978. - al actuar los órganos de 1& Generalidad
aplicando y vigilando el cumplimiento de la Ley deL Suelo.
como sucede en el caso de examen. en qUe el recurrente no
menciona de modo especifico los derechos violados, limitándose
a generalizar. inadmisiblemente. La adopción de medidas por
la autoridad administrativa. en relación a la actividad parce­
laria ilegai llevada a cabo por el recurrente. no lesiona. ni
remotamente. derechos fWldamentales. .

Razona que los Tribunales. incluso de onero. han de velar
por las normas procesales de orden público. entre ellas las
de adecuación de procedimiento con las pretensiones ejercitadas.
pues si el procedimiento no es el adecuado. los órganos juris­
diccionales no pueden decidir sobre las pretensiones. según ju-'
risprudencia del Tribunal Supremo, lo que puede hacerse en
trI.m1te de admisión del recurso contencioso-administrativo. y
como la Sala estimó que el procedimiento elegido no era el
adecuado para las pretensiones ejercitadas hizo declarar inad­
misible el recurso planteado . por .ei cauce de la Ley especial
citada. La inadecuación del procedimiento que· genera incom­
petencia. encaja en el artfculo 62. número l. inciso b). de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. que conduce
& no admitir el recurso. pues dicha Leyes supletoria de la
Ley 6211978. según el articulo 9 de aquélla. .
Comba~ la inexistencia de indefensión, pues el auto de. 12

de marzo de 1981 precisa que pretende indicar al reCUITente
la vía procesal adecuada. para que sus pretendidos derechos
obtengan la debida tutela juridica. brindándole el cauce el re­
curso contencioso-administrativo ordinario. para reclamar esos
supuestos derechos.

Destaca que el PÍ'9pósito del recurrente era realizar, sin
obtener previa licencia, una actividad parcelaria en su urba­
nización que, al ser suspendida por el acuerdo recurrido. im­
pugnó a través del cauce procedimental de la Ley 62/nJ'i'8,
para buscar la suspensión del acuerdo administrativo. 10 que
hubiera sido prácticamente imposible. por el recurso conten­
c1oso·administrativo ordinario que le correspondfa utilizar. orl-

. ginando graves perjuicios al interés general. si hubiera logrado
aquella suspensión. al tratarse de una parcelación l1egaL '

Suplica se deniegue la demanda de amparo.
8. Por providencia de 2 de iunio, se sei\aló para delibera­

ción del fallo del presente recurso el día 9 del mismo mes.
en el que se delibero y falló.· .

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. El artícu~o 8 de la Ley 62/1976. de 26 de diciembre.
de protección Jurísdiccional de los derechos fundamentales de
la persona. configura la llamada .-garantía contencioso-adml­
nistraUva-, regulada ,en su sección segunda. como un. proceso
especial cuyo objeto aparece' limitado a loa actos de la Admiñia­
tración Pública, sujetos al derecho administrativo que afecten
al eJercicio de los derechos fundamentales de la' Persona men­
cionados en tll articulo 1.2 de dicha Ley. Posteriormente. CoMO
es sabido, el Ambito obJetivo del proceso ha sido ampliado
por el Real Decreto 34211979, 'de 30 de febrero rjictado en
aplicación de su disposición final Y. en lUtimo térmIno. exten­
dido por la disposición transitoria segunda, dos, ~e la Ley

Orgánica del Tribunal Constitucional, en cuanto vía judicial
para -la inttlrposición del recurso de amparo, a todos los dere­
chos y libertades a qUe se refiere el artículo 53.2 de la Cons­
titución.

Estas- últimas disposiciones. aun" cuando han' ampliado su
ámbito. no han modificado el carácter limitado de las preten­
siones que pueden deducirse a través del citado procedimiento
especial. No es. pues, de extrañar, que el Tribunal Supremo
haya <mantenido la doctrina, ya establecida en su sentencia
de 14 de agosto de· 1979, de que tal garantía contencioso-admi­
nistrativa envuelve un proceso excepcional. sumario y urgente,
cuyo objeto es limitado. pues no puede extenderse a otro tema
que no sea la comprobación de si un acto del poder público
afecta o no a los der~hos fundamentales de la persona. decla­
rando igualmente el Tribunal Supremo. invirtiendo los térIl\Ínos.
qUe los restantes aspectos de la actividad pública; ajena a su
percusión con el ejercicio de una libertad pública, en relación
con los demás intereses jegítimos de cualquier recurrente, deben
quedar reservados al proceso. ordinario..

2. La lUnitación del objeto del proceso especial eontencioso­
administrativo. regulado' en la Ley 6211978, da lugar a que
sea inadecuado para tramitar pretensiones que no tengan rela­
ción con los derechos fundamentales. que se recogen en e1
artículo 53.2 de ·la Constitución. Lo qu~ determina que no pueda
admitirse. en efecto. la existencia de una facultad dei ciudadano
para disponer del proceso especial sin más que la mera invo­
cación de un derecho -fundamental. Ei proceso especial, entre
otras ventajas de procedimiento que se conceden al reCurrente
y que. en gran medida. sólo se Justifican por el carácter pri­
vilegiado de la protección que el ordenamiento jurídico otorga

~ a los derechos fundamentales, comporta un régimen excepcio-
nal de _suspensión del acto impugnado, cuyo disfrute no puede.
en medo alguno. dejarse al arbitrio del recurrente. La conse­
cuencia a que debe llegarse es la de que la viabilidad del
proceso esp-3Cial debe ser examinada por las Salas de lo Con­
tensioso-Administrativo. -partiendo de la facultad que les corres­
ponde. con carácter -más destacado en un proceso tan ligado
al interés público, de vejar por el-- cumplimiento de ios presu­
puestos exigidos para cada tipo especial de proceso. Cuando
el recurrente en via contencioso-administrativa acude- al proce­
dimiento especial, apartándose de modo manifiesto. claro.e
irrazonado~ de 1a via ordinaria, por sostener q lie existe una
lesión de derechos fundamentales; cuando. _prima facia., pueda
afirmarse, sin duda alguna. que. el acto· impugnado no ha per­
cutIdo en el ámbito de los' derechos fúndamentales alegados.
la consecuencia puede ser la inadmísfón del recurso. tal y como
viene declarando reiteradamente la jurisprudencia del TribUQ.al .
Supremo.

3. El recurrente en amparo se limita a invocar en este
punto la infracción del articulo 24 de la Constitución. por en­
tender que se ha producido· indefensión, y a sOQcitar que se
ordene a la Sala de lo Contencioso·Administrativo que se le
permita formular· demanda. continuando el proceso especial.
Como ha declarado con reiteración este 'fribunal. el derecho
a la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales supone que
los :recurrentes; sean oídos y tengan derecho a una decisión.
sea favorable o adversa. ES sin embargo evidente que esta
decis!ón no tiene necesariamente que proyectarse sobre el fondo
del acto planteado. y que la tutela Jurisdiccional resulta otor­
gada con plena eficacia. cuando la decisión consiste en negar,
de forma no arbitraria o lrrazonaple, 1.a concurrencia de un
presupuesto procesal necesario para conocer del fondo del pro-
ceso. ~

En el caso examinado. la inadmlsión del. _recurso por lá
Sala de 10 ContencioSo-Administrativo de Barcelona no puede
ser calificada de arbitraria o irrazonable, sino de ajustada a
derecho. por ser evidente que- el acto impugnado no ha p'er­
cutido en· Jos derechos fundamentales susceptibles de amparo.
El recurrente invocó ante ella la vulneración del principio de
ígualdad ante: la Ley, artículo 14 de la Constitución. del de­
recho al secreto de las comunicaciones -articulo 18-. y del
principio de legalidad de las sanciones administrativas, artícu­
lo 25.1 de la. misma, todo ello basado en la exclusiva alegación

_de que la urbanización de su propiedad era llegal. como también
10 eran otras muchas de Cataluña. creadas al amparo de cir­
cunstancias anómalas. entre. ellas. dieciocho. cJentro d~l mismo
término municipal en qUe radicaba aquélla. tomándose acuerdo
de suspensión por los órganos de la Gen'eralidad' úniC4mente
contra la suya, sin extenderlo a las demás urbanizaciones ile­
gales. Aun partiendo de que sean ciertos los hechos alegados.
ante fundamentación tan antiJuridica, por querer hacer preva­
lecer la JIegalidad confesada de la urbanizacl6n propia. la Sala
en auto de 25. de febrero de 1981 aseguró rotundamente que
-a simple vista. se llega a la conclusión de que el acuerdo
combatIdo ... n1 remotamente afecta a ninguno de aquellos:
derechos esenciales_, decidiendo la lnadmisión del recurso, por
no ser adecuada la Via procesa,lescogida para elejerctclo de
la pretensión. .

El recurrente, en efecto, invoca. en primer lugar. el principio
de igualdad ante la Ley. -empleando. según se dijo. como tár­
mino de comparación. su urbanización ilegal suspendida por
ln.exIstenc1a .de preceptivo plan de ordenación y de licencia
munícipal de parcelación. con otras muchas que cUce están en
Igual condición y que no han sido obJeto de acuerdo alguno.
lo que nunca puede suponer la infracción del .artfculo 14 de
la ConsUtuc16n. puesto que la equiparaciÓllen la igualdad, qUtl
por propia definición puede solicitar' el ciudadano que se sienta
discriminado. ha de ser dentro de la legalidad, y 8ól0 ante



B. O. ael -E.-SupI. al numo 169 16 julio 1962

situaciones idénticas que sean conformt\S al ordenamientoJu­
rídico, pero nunca fuera de la legalidad, COD ,extensión inde­
bida a la protecai6n de situaciQnes legales. ni tampOco para
convalidar Jurídicamente los defactos imputables a la siempre
limitada. eficacia en el plano de los hechos. qUe las a<;tuaciones
de los poderes públicos despliegan, para el restabJec1m.1ento de
la· realidad física o Jurídica alterad9. ilegalmente. .

Más lejana aparece la relación de la pub~caci6n por los
órganos de la Generalidad de Catalu1ia de sus resoh¡ciones.
con el derecho al secreto de las comunicaciones que garantiza
el artículo lB de la Constitución, Ya que la publicación de una
resoluclón de suspensión de una urbanización ilegal comporta
aspectos de evidente interés general., de - neoesitada defensa..
que descartan toda posibilidad de reconocer relevancia juridica
al eventual in.teres- del recurrente, en que el acuerdo se man~
tenga con carácter reservado por conocerlo previamente a dicha
publícación. -

Igualmente resulta inadmisible la invocación del articulo 25.1
de la ConStitución, con apoyo en que, de un desconocido proto.:
colo acordado por la Generaadad y el Colegio Notarial y el
Delegado territorial de ios Registradores de la Propiedad de
Cataluña, se quieren perivar ,consecuencias ,sancionadoras con­
tra el recurrente, siendo asi que de la resolución administra­
tiva resulta qu~ a tal Colegio y al Registrador de 1& Propiedad
dll Granol1ers se le comunicó exclusivamente el acuerdo de
la suspensión de la actividad parcelaria!. con seguridad; para
que en las escrituras e inscripciones re eridas a la urbaniza­
ción' ilegal conste ~l acuerdo que determina la Buspensi6n, para
conocimiento de terc:eras personas, lo que es enter..am~nte iiJde­
pendiente de la iniciaCión del expediente sancionador, que surge
de esa calificación y de la' tipificación de la conducta como
infracción administrativa, segün deriva de los articulas 94, 225
y 226, Y que se sanciona, en el 228 de la L{3y del Suelo, textQ
refundido .de 9 de abril de una, decisión que está acogida .~

el prindpio de legalidad sobre infrac:ciones administrativas que
establece el citado articulo 25.1, por existir aquella Ley del
Suelo que obliga a los poderes públicos a impedir que la re....
lidad luridico~administrativasea alterada ilegalmente, y a res~
tablecerla y sancionarla cuando esta alteración se ·haya pro-
dUCldo "

4. La tesis de indefensión que mantiene el recurrente apa­
rece. pues, inaceptable, más aün cuando se apartó. de modo
no razonable de la via colitencioso-administrativa ordinaria. que
era obviamente la procedente, con desviaci6n que se produjo
al margen del camino indicado por la notfficQ.clón del acto
recurrido. que correctamente señaló aquélla como procedente,
pues, por su propia decisión. el administrado no siguió la via
que la Administración le señaló adecuadamente, ·por lo que no
resulta posible aplicarle la doctrina jurisprudencial, con arreglo
a la que, los defectos de una notificación éIT6nea no pueden
perjudicar al interesado, ya que, en el caso de examen, fue
certera la precisión del camino procesal a seguir, J equivocado·
conscientemente el seguid9 por aquél.

s. La rretensión en amparo ae l1m1ta • .al1citar la prose­
cución de procedimiento ea-pecial, 10 oue impide, por la efee·
tividad del prinoipio de congruenc1&, que este Tribunal pueda
entrar en ell examen de ottas cuestiones relacionadas con la
viabilidad del proceso ord1.na.r1o, en relación COn el proceJO
especial- en general -y, singularmente, en el caso examinado.
A esta cu.e.5tión parece querer darsolua16n el auto de 1& Sala
de Barcelona,. de 12 de marzo de 1981, cuando razona que el
objetivo de la resolución recurrida, que confirma "es, precisa-­
mente, de signo contrario -al de la alegada denegacIón de
ju:stlcl&-. Indicar al recurrente la v1a procesal adecuada, para
que sus pretendidos derechos obtengan 1& debida tutela jud1cial••

a. F1nalmente, reata por examinar la alegac1óil que formula
el recurrente, de dilación indebida, en la apelación ante el
Tribunal Supremo del proceso administrativo previo que 80.~

t\1vo. Prescindiendo. del ~xametl de sl ha e:z:istido o no dicha
dilación, con trascendencia sul1c1ente para -afectar al derecho
de ..la tutela 1urisdiocional. que se basa en &fi.rmacioneano
comprobadas, basta observar, 'para concluir aobre la viabilidad
de 1& pretensión articulada por el actor, que éste se l1m1ta a
solicitar la indemnización de una pe~ta a cargo del Estado
espaAol, por 1& dilación que entiende producida ., que este
Tribunal tiene declarado en auto de 1& Sala Segunda, de ..4 d.
noviembre de 1981, que .el derecho a ser indemnizado no está
incluido en los artfculoa 1". 24 Y 30.2 de la Constitución no Yo
qUe el Tribunal carece de competencia para conooer sob~

este tipo de derechos -artículos 2 y " L. O. T. C.-. incu­
rriendo la demanda en causa de lnadmisión, aegtm 101 artfeu.
los 43.3 y 50.2 de la L. O. T. C" al pedir ser indemnizado.
Debiendo alladirse que la petición de indemnización no se ~
rresponde con ninguno de 101 pronunciamientos que este Tri..;
bunal'"Constitucional puede efectuar al resolver loe recuraoa
de amparo, según e.aumera el artículo 55 de la propia Ley,
y que del artioulo 58 pa.reoe deducirse un c:r:1terio de incom­
petencia del mismo para fijar indemniZaciones.

FALLO.

En a tención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA ;'¡ACION ESPAl'IOLA.

Ha decididO;

Desestimar el. presente reouno.

PubIfquese esta sentencia en 81_ ..Boletín Oficial del Estadó••

Madrid, 16 de junio de 1982.-Manuel Garcia-Pelayo Alonso.
Angel "Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasoo Vallejo.-Glor1a
Begué Cantón...;...Rafael Gómez Ferrer Morant y Angel Escudero
4el Corral.-Firmados.-Rubricados.

- SENTENCIA

la siguiente

El Pleno del Trtbunal Constituc'ional, compuesto Por don
Manuel Garcfa-Pelayo y Alon~o, Presidente. y don Jerónimo
Arozamena Sierra, don Angel Latorro Segura. don Manuel Diez
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Glorie.
Begué Cantón, don Luis Diez Picaza, don Francisco Tomás y
VaEente, don Rafael GÓmez·Ferrer Morant: don Angel Escudero
del Corral, don Plácido ,Fernández. Viagas y don Antonio Truyol
Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

En el conflicto potitivo de competencia húmero 394/1981, pro­
movido por el ,Abogado del Estatio, en la representación que
ostenta, frente a·la Generalidad d~ Catalufta, en razón a los
articulos 6." 1. 7.° 1, 15 Y 18 del Decreto 189/1981, de 2 de julio,
del Departamento adjunto a la Presidencia de 1& Generalidad,
..estableciendo normas de protocolo y ceremonial en el ámbito
de la -Generalidad dé Cataluña". En el conflicto ha comparecido
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad. representado por el Le­
trado don Manuel Maria Vicens i Matas, Y ha sido Ponente
el Magistrado don Rafael Gómez-Ferrer Morant, quien expresa
el parecer del TribunaL .

, 1. ANTECEDENTES. .
1. En 2 de diciembre de 1981, el Abogado del Estado pro­

mueve conflicto positivo de competencia frente a la Genera­
lidad de Catalufta, en razó.n a. los arUculos 8.0 1, 7.0 1, 15 Y 18
del Decreto 189/1981, de 2 de julio, del Departamento adjunto'
a 1& Presidencia de la Generalidad _estableciendo las normas de
protocolar ceremonial en el ámbito de la Generalidad de Ca­
taluña". en cunnto afectan al Tribunal Superior de Justicia y a
su Presidente {artículos 6.° 1, 7.° 1 Y la,l, y a la ..prelación rela·
tiva.. entre autoridades del Estado y de las Comunidades Autó­
nomas (articulo 15) ~ Se suplica se dicte "en su d1a sentencia por

la que se declare la competencia del Estado para la regulación
de dichas materias, anulando en coB.Secuencia 108 preceptos r&­
feridos.

al El Abogado del Estado se refiere en primer lugar &1
tratamiento honorífico y régimen de precedencias del Tribunal
Superior de Justicia y de su Presidente, tal y como resulta con­
templado en los articulos 6.°, 1.· Y 18 del Decreto 189/1981.
de la· Generalidad de Catalufia, y niega la competencia de la
misma para dictar tal regulación.

El Tribunal Superior de Justicia, afirma, no es un elemento
de la organización institucional autonómica sino un elemento de
la organizaci6n institucional del Estado en _el territorio de la
Comunidad' Autónoma <articulas 152 y 117 de 1& Constituciónl.
por 10 que ésta carece de todo titulo para -en base al articu­
lo 148.1.1.° de la ConstituCión Espa:ft.ola ., 9.1 del Estatu~ \,
intervenir ,por via normativa en esta materia. De otra parte.
tampoco el artíOlllo 18.1 del Estatuto de Autonomia de Catalufta
podria ampare.r la competencia de la Comunidad ya que, como
consta en el mismo, existe una reserva de Ley Orgánica que
hace imposible mantener la existencia de potestad alguna. gu­
bernativa en la materia que corresponda ejercer a 1& Gen&­
ralidad.

b) En segundo término -el Abogado del Estado considera
el articulo 15 del Decreto, y sostiene que 1& competencia para·
establecer - la prelación relativa entre autoridades del Estado y
de 1& Comunidad corresponde al Estado,

Después de 'aclarar que el conflicto no afecta a la compe­
tencia de la Generalidad para regular el régimen de _preceden·
cia de sus órganos y autoridades, Y de circunscribir el ámbito
del conflicto al 1elJ.l8 de las _pre~encias relativas". el 4-hoRado
del Estado sostIene la competenCla del Estado a partir der ar­
ticulo 149.3 de la Constitución, dado que la competencia para eS­
tablecer tales precedencias no ha sido asumida por la Comuni­

, dad Autónoma, sin que pueda entenderse comprendida en 1& re­
ferante a la organización de las Instituciones de autogobierno a.
qU'El se refiere el artf~o 9.1 del Estatuto.

2. En 18 de enero de 1982, previa la opotuna comparecencia,
remisión del escrito y documentos presentados y otor¡amiento

Pleno. Conflicto positivo de competencia número
394/1981. Sentencia numero 38/1982. de 22 de íunió.17768


